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	 Sabía que...

Nominaplus ofrece un listado de todos los contratos vigentes hasta el momento y ante 
cualquier modificación legislativa que introduzcan nuevos contratos de trabajo, se podrá 
realizar la correspondiente actualización del programa de gestión que incluirá la información 
sobre los mismos, evitando que el profesional tenga que forzar los datos. 

1.	Datos de contratos

El contrato de trabajo es un acuerdo entre la empresa y el trabajador por el 
cual ambas partes se comprometen a cumplir todas las cláusulas comprendi-
das en el mismo.

Existen diferentes tipos de contratos, dependiendo del colectivo que se 
recoja en el mismo, así como de las condiciones que se hayan estipulado en el 
momento de su creación.

Para obtener dicho listado se deberá acceder a Sistema -> Contratos -> Da-
tos de contratos. También se podrá acceder tras realizar un clic sobre el icono 
Datos Contratos de la barra de herramientas: 

A través de cualquiera de estas dos vías se accederá a la ventana Contratos, 
en la cual se podrá observar la existencia de un listado de contratos sobre los 
que se podrán realizar modificaciones así como crear alguno nuevo, si la em-
presa lo necesitara. 
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Dicho listado se encuentra perfectamente actualizado y contiene todos los 
contratos nuevos introducidos en los últimos meses por el Gobierno, aunque 
también se conservan los contratos laborales derogados. 

Los contratos que se ofrecen en NominaPlus, se podrán Modificar, Elimi-
nar, Añadir vigencia, y también se podrá crear nuevos contratos con ayuda del 
botón Añadir.

Ventana de contratos

Ventana de creación de un nuevo contrato laboral
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Tras ello, se abrirá la ventana Nuevo contrato, que comprende los siguientes 
sectores: 

■■ Un primer sector identificativo del contrato, que incluirá el Código (cam-
po numérico de cinco dígitos que reflejará la clave establecida para esos 
contratos por la Seguridad Social), una breve descripción y el período de 
vigencia del mismo. 

■■ Un segundo sector denominado Datos Generales, que recogerán datos 
tales como el código de la Seguridad Social asignado al contrato, código 
identificativo de la situación de desempleo del trabajador, se selecciona-
rá la imagen del contrato, también se indicará el tipo de cotización por 
desempleo, así como una descripción breve, la normativa reguladora de 
dicho contrato, etc.

■■ Un tercer sector donde se muestran dos ficha: una primera donde se po-
drá dar de alta las bonificaciones y reducciones del contrato de trabajo, 
así como Eliminar, Modificar o Visualizar una bonificación ya existente. 
En la segunda ficha denominada Anexos, permitirá introducir otra infor-
mación de interés.

Al dar de alta una bonificación, tal como se puede observar en la si-
guiente imagen, se deberá especificar los datos como si se tratara de 
una bonificación o reducción, la entidad a cargo, la duración de la mis-
ma, también se especificará un importe concreto (mensual o anual) o 
un porcentaje de reducción en las diferentes cuotas (empresarial o del 
trabajador), y se especificará si se está ante un colectivo de trabajadores 
con determinadas características especiales (exclusión social, violencia 
de genero, etc.).



194 |

NominaPlus Élite 2011

2.	Emisión de contratos

Los profesionales podrán confeccionar y emitir los contratos de trabajo con-
forme a los modelos oficiales establecidos por el Servicio Público de Empleo 
Estatal a través de la opción de Emisión de Contratos. Se accederá a Sistema 
-> Contratos -> Emisión de Contratos.



MÓD. 3 U.D. 1 | Contratos 

| 195

Una vez que se ha accedido, se abrirá la ventana Emisión de contratos, don-
de se permitirá seleccionar las empresas, centros de trabajos y la imagen del 
contrato y los trabajadores, de los cuales se obtendrá su contrato de trabajo. 

En primer lugar, se deberán seleccionar las empresas y centros de trabajo, 
de los cuales se desean confeccionar los contratos de trabajo. Para ello se 
podrá:

■■ Seleccionar todas las empresas y sus centros, con ayuda del botón Se-
leccionar todas las empresas (que se encuentra en la barra de herra-
mientas), cuya imagen es:

■■ Ir desplegando el árbol existente para seleccionar las empresas y/o cen-
tros que interesen, con ayuda de las casillas de verificación que existen, 
tal como se muestra a continuación. 

En segundo lugar y con ayuda de la lupa del campo Imagen, se seleccionará 
el fichero asociado al código de contrato de trabajo y seguidamente se pulsará 
el botón Sincronizar, y aparecerán todos los trabajadores que cumplan las ca-
racterísticas indicadas.

Árbol desplegado

Árbol sin desplegar

Centro seleccionado
Centro sin desplegar
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En tercer lugar, se deberán seleccionar aquellos trabajadores de los cuales 
se desean obtener sus contratos. En la barra de herramientas se ofrecen una 
serie de botones que permitirán marcar o desmarcar algún trabajador o todos. 

Una vez elegidos los trabajadores, se pulsará el botón Emitir contratos, y se 
generarán los contratos en formado PDF, los cuales se podrán abrir mediante 
un doble clic. 

Los contratos elaborados correctamente se identificarán en la ventana, tal 
como se puede observar: 

Trabajadores seleccionadosBotones para marcar o desmarcar
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3.	Contratos en grupo

Con esta opción el usuario podrá asociar a varios trabajadores el mismo 
contrato sin necesidad de establecerlo uno a uno.

Tras acceder a Sistema -> Contratos -> Contrato en grupo, se abrirá una 
nueva ventana que permitirá crear un grupo tras pulsar el botón de Añadir.

En esta ventana se deberá cumplimentar los campos de Código y Nombre, 
de forma que permita identificar el tipo de contrato en grupo. Al realizar un 
clic sobre el botón del campo Tipo Contrato, se abrirá la ventana de Contratos.
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En ella se informarán los datos principales del contrato, tales como la fecha 
de inicio y fin, modalidad contractual, grupo profesional, etc. Dichos datos 
serán comunes para todos los trabajadores que integren el grupo. 

A continuación, se deberán añadir todos los trabajadores que van a ser con-
tratados, y se pulsará el botón de Añadir. 
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Se abrirá la ventana de Trabajadores, donde se irán rellenando cada una de 
las fichas existentes. En la ficha General se cumplimentarán los datos perso-
nales y la dirección del trabajador. En la ficha Profesional solo se podrá cum-
plimentar el sector de IRPF, ya que el sector Contrato se encuentra inactivo tal 
como se puede observar en la siguiente imagen: 
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La ficha que está por rellenar es la de Antigüedad y forma de pago, ya que 
el resto de fichas de la ventana se encuentran inactivas.

Para guardar los datos del trabajador se realizará un clic sobre el botón 
Aceptar. Si en cualquier momento se necesitara modificar cualquier dato del 
mismo, no se podrá cambiar desde esta opción, sino que se deberá acceder a 
Sistema -> Trabajadores -> Datos Trabajador.

4.	Emisión de Contrat@ 

Las empresas se encuentran obligadas a comunicar al Servicio Público de 
Empleo Estatal las contrataciones laborales así como las prórrogas, transfor-
maciones, etc. NominaPlus permite generar los ficheros necesarios para su 
posterior transmisión a la aplicación Contrat@. 
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Tras acceder a la opción de Emisión de Contrat@, se abrirá una nueva ven-
tana y en su primer sector se podrá establecer una serie de filtros tales como 
el tipo de acción a realizar y la fecha de inicio y fin.

En el sector Selección de Trabajadores se elegirán los trabajadores cuyas 
contrataciones se deseen incluir en el fichero que se transmitirá a Contrat@.

Al pulsar el botón Aceptar, se abrirá una nueva ventana, donde se mostrarán 
los trabajadores seleccionados y sus datos. Bastará con realizar un clic en el 
botón Generar fichero, para proceder a la generación del mismo. 

	 Recuerde

Para poder comunicar las contrataciones laborales, prórrogas, etc., al SPEE a través de 
Contrat@, los usuarios deberán obtener la correspondiente autorización con carácter previo.
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Para el envío del fichero generado, se accederá a la página web del Servicio 
Público de Empleo y se realizará un clic sobre el icono de Contrat@, ofrecién-
dose la siguiente ventana:

Al seleccionar la opción de Comunicación de la contratación, se solicitará 
la identificación del usuario y seguidamente se mostrará la siguiente ventana:
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Entre las diferentes opciones que se ofrecen en esta ventana, se encuentra 
la opción de A través del envío de ficheros y al realizar un clic sobre ella se 
abrirá otra ventana nueva, que permitirá seleccionar el tipo de envió en función 
de si se trata de un contrato, de una transformación, etc. 
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Al acceder a cualquiera de estas opciones ya se permitirá el envío del fiche-
ro generado por NominaPlus.

5.	Recepción de Contrat@ 

Una vez validado el fichero de la contratación por el SPEE, se podrá pro-
ceder a la descargar del mismo, situados en la ventana de inicio del Contrat@ 
se seleccionará la opción de Seguimiento de las comunicaciones realizadas, 
mostrándose la siguiente ventana:

A continuación, se elegirá la opción Consulta y seguimiento de envíos de 
ficheros, que permitirá descargar el fichero deseado para ser procesado a con-
tinuación en NominaPlus, a través de su opción Recepción de Contrat@.



MÓD. 3 U.D. 1 | Contratos 

| 205

En esta ventana se buscará la ruta donde se descargó el fichero validado por 
el SPEE; se podrá establecer un filtro con las fechas y la modalidad de fichero, 
ya sea contrato, prórroga, etc.

Se observarán los diferentes ficheros, y en el campo Repuesta se mostrará 
si el mismo es aceptado o rechazado. Si el fichero es rechazado por errores 
diversos, se procederá a la subsanación de los mismos y a la comunicación al 
SPEE.

Ventana de Recepción de Contrat@


